
llamando al 314 331 1273- 300 284 8728
HAZ PARTE DE ESTA INICIATIVA

PAZ
PRODUCTO

DE  LA

ÑAME
DE LOS MONTES DE MARÍA

Uno de los 100
productos de nuestra

biodiversidad
cultivado de manera

sostenible por
comunidades afectadas

por el conflicto

Apoyado por:
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

y FENALCO.

IS
SN

 N
o.

 2
25

6-
53

45
    

 V
O

LU
M

EN
 1

98
 - 

A
Ñ

O
 1

8 
- A

G
O

ST
O

 D
E 

20
17

llamando al 314 331 1273- 300 284 8728
HAZ PARTE DE ESTA INICIATIVA

PAZ
PRODUCTO

DE  LA

ÑAME
DE LOS MONTES DE MARÍA

Uno de los 100
productos de nuestra

biodiversidad
cultivado de manera

sostenible por
comunidades afectadas

por el conflicto

Apoyado por:
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

y FENALCO.

@fenalcobolivar @FenalcoBolívar /Fenalco Bolívar 



1

Contenido
2

Por quinto año consecutivo 
Aguas de Cartagena es 
certificado por Fenalco Solidario

Tiendas físicas vs. Virtuales 
¿Falso dilema?

Dadis compartió con los afiliados 
del Sector Turismo, los nuevos 
formatos de inspección 

19

24

NUESTROS AFILIADOS 
NOS CUENTAN

EXPERTOS EN ECONOMÍA 
NOS CUENTAN

COMPROMETIDOS CON 
NUESTROS SECTORES

Con éxito culminó la segunda 
versión de la Feria Automotriz 
del Caribe 2017

La paz se cocina en las ciudades 
y se produce en el campo

14

16

EVENTOS

DE INTERÉS

Asamblea Afiliados 
Fenalco Bolívar 2017

4 GESTIÓN GREMIAL

CARLOS GEDEÓN JUAN
Presidente

MÓNICA FADUL ROSA
Directora Ejecutiva

BRENDA DÍAZ BAENA
Directora Económica y Formación Empresarial

ANDRÉS MANZANO SALAZAR
Director Jurídico y Desarrollo Sectorial

ALYDA ESTHER LANDINEZ CABALLERO
Directora Comercial 

LAURA CABADIAS SEQUEDA
Coordinadora de Comunicaciones y

Servicio al Cliente

w w w . f e n a l c o b o l i v a r . c o m
Teléfonos: 

6647613 - 6600872 - 6685870
6648773 - 6649694 - 6647575

Foto de portada: Ubaldo Barranco

Diseño e impresión
ALPHA EDITORES

PBX: 6624222  E-mail: ventas@alpha.co
www.alpha.co

EDITORIAL

MÓNICA FADUL ROSA
Directora Ejecutiva

Que mejor  luego de haber realizado nuestra 
asamblea y ya próximos a la celebración de 
nuestro Congreso Nacional NEXOS, que un men-

saje que aliente y renueve la esperanza y la solidaridad 
que debe acompañar a todos aquellos que creen since-
ramente, que juntos si podemos alcanzar todo lo que 
aspiramos como sociedad o como grupos de interés, 
en un marco de sólida gobernabilidad democrática, 
que implica el que todos tienen oportunidades justas 
frente al gobierno y al Estado y en cuya construcción a 
todos nos corresponde intervenir. Todo a pesar de las 
dificultades constantes que son muchas y a veces muy 
poderosas para enfrentarlas y poder sobrepasarlas.
 
Para FENALCO, es pleno el convencimiento de que so-
mos una nación, que como dicta nuestra Constitución y 
como lo muestra cada vez mejor su realidad, es demo-
crática, libre e independiente,  con instituciones  que 
avanzan en su fortalecimiento  y una comunidad que 
las aprecia y las defiende por tenerlas como válidas y 
seguras para su desarrollo común. Esa misma apuesta 
la compartimos en nuestra visión y misión instituciona-
les. Y a la par de las públicas, realzamos al gremio que 
alcanza 72 años de vida, dando muestras de su fortale-
za y de su voluntad férrea de seguir construyendo país.

En las relaciones entre las personas como entre los 
Estados y en general las instituciones, debe reflejarse 
en la observancia rigurosa de los principios de respe-

to, tolerancia y autodeterminación. Si así no funciona 
entonces son fallidas y la violencia se renueva. El res-
peto a los demás obliga al apoyo, al buen consejo y a la 
solidaridad, pilares fundamentales de la sociedad, des-
de la más comprensiva, hasta las que se forman para 
los trabajos y aspiraciones específicas. Y cultivar estos 
principios, es una misión indeclinable del gremio.
 
Desde FENALCO renovamos el compromiso de trabajar 
y apoyar la gestión pública, pero solo podemos hacer-
los con la fuerza que infunde el trabajo pujante de los 
comerciantes, que está llamado a ser cada vez mejor, 
más competitivo, más profesional y eficiente, de mane-
ra que con ello contribuya a ese desarrollo incluyente 
necesario y aspirado para todos.
 
No son fáciles los tiempos que nos corren en ningún 
ámbito, pero no es menos cierto que los colombianos 
podemos hacer todo lo bueno que queramos para se-
guir construyendo nuestro camino. Hoy más que nunca 
y siguiendo nuestro lema gremial, debemos continuar 
demostrando lo que puede lograr la fuerza de una país 
unido. Sin rendirnos. Sin claudicar. Esa es la mejor res-
puesta.

Fenalco
La fuerza de un país 

Fenalco se reunió con el CUEE
12 FENALCO PARTICIPÓ EN
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Con el apoyo del Dadis, Fenalco convocó a sus afiliados, con el fin de darles a conocer los nuevos formatos de inspección que 
el Dadis requiere y además comentarles la nueva campaña que se viene trabajando sobre los problemas para la salud sobre 
el exceso de sodio y la importancia en la disminución del uso de la sal en los establecimientos de comercio.

Con el apoyo de la Cámara de Comercio, Fe-
nalco viene trabajando con el sector We-
dding Planners y Ferreteros, generando 

estrategias de impacto para la competitividad 
de los afiliados.

Planeación sectorial 

Wedding 
Planners y 
Ferreteros

Con la participación de los afiliados del Sector Automotor a la seccional, se hizo una presentación a cargo de 
Eduardo Visbal, Vicepresidente Comercio Exterior de Fenalco Presidencia, sobre la evolución del sector en Co-
lombia en los últimos 7 años.

NUEVOS AFILIADOS

Dadis compartió con los afiliados del Sector Turismo los 

nuevos formatos de inspección 

Fenalco convocó al sector Automotor al conversatorio 
La Evolución del Mercado 
Automotor en Colombia

Media Luna Hostel

Es una combinación única de onda 
chill-out y el ambiente histórico de 
Cartagena . El antiguo edificio colo-
nial arroja un entorno mágico para 
disfrutar de una cerveza fría con tus 
compañeros de viaje , tomar el sol 
en el exuberante patio o en la piscina 
refrescante para escapar del calor del 
Caribe y descansar plácidamente.Su 
representante legal es la sra. Andrea 
Perdomo Velandia. Están ubicados en 
Centro Histórico, Barrio Getsemaní 
Calle de la Media Luna # 10-46. Telé-
fono: 6643423 - 3182653217.

Hotel Casa Tere Boutique

Le ofrece a sus huéspedes un concep-
to republicano que evoca la época de 
la colonia, remodelada y acondiciona-
da para vivir una estadía y descanso 
placentero para su viaje de esparci-
miento o de negocios. Su represen-
tante legal es el señor Renzo David 
Mendoza Herrera. Están ubicados 
en Centro Histórico, Getsemaní Ca-
lle de la Magdalena # 9-23 Cartage-
na. e-Mail: info@hotelcasatere.com. 
Web: www.hotelcasatere.com. Telé-
fonos: 6640870. Celular:  316 466 86 
49.

Hotel Casa Victoria

En el hotel Casa Victoria te sentirás 
como en casa, su ambiente cómodo 
se complementa con un ambiente 
acogedor, una instalación que posee 
un estilo moderno y un diseño exclu-
sivo en donde nuestros huéspedes 
tendrán la oportunidad de descansar 
de manera agradable.  Comprometi-
dos para ofrecer el más alto nivel de 
servicio al cliente que usted se mere-
ce. Su representante legal es el señor 
José Germán Lacayo Zuluaga. Están 
ubicados Centro Histórico, Barrio Get-
semaní, Calle Tripita y Media. Teléfo-
nos: 6609993 - 3205678714. Email: 
hostalcasavictoria@hotmail.com
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KiaCartagena @Fujiyama_Ctgena KiaCartagena

SOLICITA YA TU TEST DRIVE.

ELEGANCIA Y
COMODIDAD PARA TI

* A
plican condiciones y restricciones. 

*Las imágenes son meramente ilustrativas; algunos accesorios o caracteristicas incluidos en las imágenes pueden variar respecto a las versiones comercializadas o                         
disponobles en Colombia o pueden generar costo adicional. Lo invitamos a conocer el equipamento, caracteristicas, precios y condiciones de venta directamente en                   
AUTOMOTORES FUJIYAMA CARTAGENA S.A.

54

Asamblea Afiliados 
Fenalco Bolívar 2017

El pasado 17 de julio, Fenalco Bolívar realizó la 
asamblea de afiliados 2017, la cual fue convocada 
por el Presidente Nacional Guillermo Botero Nieto. 

Gracias a todos los afilados que estuvieron presentes.

Fue elegida la Junta directiva seccional quedando así:

Carlos Fernando Gedeón Juan
Antonio Pedro Araujo de la Espriella

Amaury José Román Castañeda
Amaury Vélez Trujillo 
Patricia Acero Franco

Maria Fernanda Giraldo Llach
Mauricio Villegas Gerdts

José Enrique Rizo Delgado
Camilo Rámirez Castaño 

Ricardo José Mayorga Chávez
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Fenalco Bolívar le informa a todos 
sus afiliados que el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, por 

medio del Decreto 1115 de 2017, am-
plió el plazo para que todas las empre-
sas cumplan con el requisito de registrar 
sus bases de datos personales en el Re-
gistro Nacional de Base de Datos, hasta 
el 31 de enero de 2018.

Así, la inscripción de las bases de datos 
personales se llevará a cabo en los si-
guientes plazos:

•	 Los Responsables del Tratamiento, 
personas jurídicas de naturaleza pri-
vada y sociedades de economía mixta 

Fenalco Bolívar en alianza con el GAULA Cartagena, suscribieron convenio mediante el cual se implemen-
tan políticas de Prevención Anti Extorsión y Anti Secuestro, en los centros comerciales de la ciudad y el 
sector de tenderos.

inscritas en las cámaras de comercio 
del país, deberán realizarla a más tar-
dar el treinta y uno (31) de enero de 
2018, de acuerdo con las instrucciones 
que para el efecto imparta la Superin-
tendencia de Industria y Comercio.

•	 Los Responsables del Tratamiento, 
personas naturales, entidades de na-

En torno a las soluciones que debe 
contener el instrumento de planea-
ción, Fenalco le comparte a conti-

nuación un resumen de las preocupacio-
nes expuestas:

•	 La defensa y protección del Centro 
Histórico es y debe ser una prioridad 
común, porque es un derecho huma-
no colectivo.

•	 Actualizar el estudio "Realidad del 
Uso del Suelo en el Centro Históri-
co de Cartagena"  Fenalco y el IPCC 
adelantaron– 2009-2010. Se realizó 
un inventario de todos los predios, 
con el objetivo de identificar los usos 
reales en esa importante zona. Solu-
cionar el asunto de los usos de suelo 
conforme a las actividades que se han 
ido asentando hace ya varios lustros y 
reafirmar las actividades económicas 
del centro.  El Comité Técnico tiene 
claridad de esta necesidad y están re-
visando todos los predios con tal fin. 

El Distrito se encuentra adelantado la 
actualización del mismo.

•	 El Centro Histórico debe contar con 
unas reglas claras, que no den lugar a 
posiciones subjetivas de la Autoridad 
Administrativa.

•	 Precisar el componente financiero y 
de autoridad.

@POLICIACOLOMBIA
@GAULAPOLICIA

#YoNoPagoYoDenuncio

Si es victima, comuníquese a la línea 165 del GAULA 
Policía

COMO PREVENIR EL RANSOMWARE

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo amplió el 

plazo para registro de bases de 
datos personales

turaleza pública distintas de las socie-
dades de economía mixta y personas 
jurídicas de naturaleza privada que 
no están inscritas en las cámaras de 
comercio, deberán inscribir sus bases 
de datos a más tardar el treinta y uno 
(31) de enero de 2019, conforme con 
las instrucciones impartidas para tales 
efectos por la Superintendencia de In-
dustria y Comercio.

Por último, respecto de las bases de da-
tos que se creen con posterioridad al 
vencimiento de los plazos antes mencio-
nados, las mismas deberán inscribirse 
dentro de los dos (2) meses siguientes, 
contados a partir de su creación.

Fenalco Bolívar firma convenio con Gaula sobre 

Prevención Anti Extorsión y
 Anti Secuestro

Fenalco expuso nuevamente 
al Comité Técnico del PEMP 

sus preocupaciones
•	Problemas de acceso 
y restricción de vehícu-
los: que se establezca un 
plan de movilidad cohe-
rente, articulado, equi-
tativo y justo, que cata-
lice las exigencias de to-
das las actividades que 
se realicen en el sector y 
generar una oferta sufi-
ciente de parqueo.
•	Propiciar el afianza-
miento de actividades 
de habitación perma-
nente, de manera
•	Pedimos que mientras 

se da la solución definitiva con la ex-
pedición del PEMP, la Administración 
adopte una posición respecto de los 
usos de suelo de muchísimos estable-
cimientos del Centro, que insistimos 
están sometidos en este momento a 
la carencia de un certificado de uso se 
suelo acorde con la actividad.
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¿Sabía usted que desde el 1 de julio 
se debe pagar por cada bolsa plástica?

¿En qué consiste el Im-
puesto Nacional al Consu-
mo de Bolsas Plásticas?

•	 El Impuesto Nacional al Consumo 
de Bolsas Plásticas se crea con la Ley 
1819 de 2016.

•	 Su finalidad es desincentivar el con-
sumo de bolsas plásticas, en procura 
de la protección del medio ambiente.

•	 Este impuesto se genera al entregar 
cualquier bolsa plástica, cuya fina-
lidad sea cargar o llevar productos 
vendidos por el establecimiento co-
mercial que la entregue.

¿Quién es responsable del 
Impuesto Nacional al Con-
sumo de Bolsas Plásticas?

•	 Están obligados a pagar este impues-
to los responsables del IVA, pertene-
cientes al régimen común, como por 
ejemplo los grandes supermercados, 
grandes superficies, almacenes de 
comercio de prendas de vestir, calza-
do, entre otros.

•	 Los responsables del Impuesto Na-

cional al Consumo de Bolsas Plásti-
cas están obligados a cobrarlo y re-
caudarlo, así como a pagarlo con la 
presentación de la correspondiente 
declaración tributaria.

•	 El vendedor, perteneciente al régi-
men simplificado del IVA, no está 
obligado a cobrar y declarar este im-
puesto, ej: el tendero de barrio con 
ingresos anuales de $104 millones 
(3.500 UVT) no deberá cobrarlo en su 
establecimiento pese a que entregue 
bolsas plásticas con la finalidad seña-
lada en el artículo 512-15 del E.T.

¿Quién asume el pago del 
Impuesto Nacional al Con-
sumo de Bolsas Plásticas?

•	 Las personas naturales o jurídicas 
que opten por recibir bolsas plásticas 
para transportar los productos adqui-
ridos.

¿Qué formulario se debe 
emplear para declarar el 
Impuesto Nacional al Con-
sumo de Bolsas Plásticas?

•	 La DIAN dispuso el Formulario No. 
310 para la presentación de la decla-
ración del Impuesto Nacional al Con-
sumo correspondiente al año 2017. 
En las casillas 40 a 49 se determina 
y liquida el impuesto, el cual se debe 
sumar a la casilla 50.

¿Cualquier entrega de bol-
sas plásticas genera el Im-
puesto Nacional al Consu-
mo de Bolsas Plásticas?

•	 No, no cualquier entrega de bolsas 
plásticas genera el impuesto. Única-
mente se genera respecto de las bol-
sas plásticas que se entregan con la 
finalidad de cargar o llevar productos 
vendidos por los establecimientos 
comerciales que las suministran.

¿Cuáles bolsas plásticas no 
generan el Impuesto?:

1.	 Aquellas cuya finalidad no sea cargar 
o llevar productos adquiridos en el 
establecimiento que la entrega.

2.	 Las que sean utilizadas como ma-
terial de empaque de los productos 
pre-empacados. Como, por ejemplo, 
aquellas para las depositar las frutas 
en los supermercados.

3.	 Las biodegradables certificadas como 
tal por el Ministerio de Medio Am-
biente y Desarrollo Sostenible, con 
base en la reglamentación que esta-
blezca el Gobierno Nacional.

4.	 Las bolsas reutilizables, que, confor-
me a la reglamentación del Gobierno 
Nacional, posean unas características 
técnicas y mecánicas que permiten 
ser usadas varias veces, sin que para 
ello requieran procesos de transfor-
mación.

¿Cómo se liquida el Im-
puesto Nacional al Consu-
mo de Bolsas Plásticas?

•	 La Ley 1819 estableció que para el 
año 2017 se pagará $20 por cada 
bolsa plástica. El valor se incrementa-
rá en $10 por cada año hasta el año 
2020, en el cual se pagará $50 por 
cada bolsa plástica. Lo anterior, sin 
perjuicio de la actualización anual de 
la tarifa en un porcentaje equivalente 
a la variación del índice de precios al 
consumidor certificado por el DANE.

•	 En la factura de compra o documento 
equivalente que expida el comercian-
te o vendedor con ocasión de la venta 
de bienes, deberá constar expresa-
mente el númerode bolsas y el valor 
del impuesto causado.

¿Únicamente se cobra el 
impuesto de 20 pesos o en 
los establecimientos pue-
den cobrar valor adicional 
por costo de la bolsa?

•	 El Impuesto Nacional al Consumo de 
bolsas plásticas (INCBP) es de $20 
para el año 2017.

•	 Cada establecimiento decide si vende 
la bolsa o la entrega gratuitamente.

¿IVA se cobra?

•	 Si el establecimiento contablemente 
trata el valor de la bolsa como un activo 
fijo su entrega gratuita no estaría gra-
vada con IVA, solamente cobraría el Im-
puesto Nacional al Consumo de bolsas 
plásticas (INCBP) de $20 durante 2017.

Si hablamos de 20 pesos, 
¿Cómo se devuelve, por 
ejemplo, si pago con una 
moneda de 100?

•	 En todas las operaciones económicas 
antes de la introducción del Impues-
to al consumo de bolsas plásticas, se 
generan operaciones fraccionarias y 
tanto el comercio como en general 
los diferentes establecimientos reali-
zan las operaciones y aplican los di-
ferentes impuestos y tarifas sin con-
tratiempo, verbigracia la retención en 
la fuente, el IVA, etc., de manera tal 
que las operaciones fraccionarias no 
deben constituir impedimento para 
la aplicación del Impuesto Nacional al 
Consumo de bolsas plásticas (INCBP).

¿Tiene alguna sanción 
para los establecimientos 
si cobran de más la bolsa?

•	 La DIAN verificará la determinación; 
cobro correcto del impuesto y la dis-
criminación en la factura del número 
de bolsas.

¿Después del 2020 cómo 
se cobrará el impuesto?
¿Sigue en 50 pesos o sube?

•	 La Ley 1819 de 2016 estableció las ta-
rifas así: para el año 2017 se pagará 
$20 por cada bolsa plástica. El valor 
se incrementará en $10 por cada año 
hasta el año 2020, en el cual se pagará 
$50 por cada bolsa plástica. Lo ante-
rior, sin perjuicio de la actualización 
anual de la tarifa en un porcentaje 
equivalente a la variación del índice 
de precios al consumidor a 30 de no-
viembre certificado por el DANE.

•	 El valor para 2021 por ejemplo, serían 
los $50 más el incremento correspon-
diente a la variación del IPC a 30 de 
noviembre del año 2020 certificado 
por el DANE.

¿A partir de cuándo es apli-
cable el Impuesto Nacional 
al Consumo de Bolsas Plás-
ticas?

•	 A partir del 1° de julio de 2017.

Si usted aún no tiene claridad sobre el impuesto, le invitamos a leer el ABC del 
impuesto al consumo de bolsas plásticas



GESTIÓN GREMIAL

10 1111

El Santuario de San Pedro Claver vie-
ne trabajando el programa la  Ruta 
Verde del Papa Francisco, del cual 

Fenalco hace parte, con el fin de generar 
en Cartagena una cultura del cuidado de 
la vida.

La campaña Dona un árbol o todos los 
que quieras,  se crea con el fin de  res-
ponder a la línea de acción simbólica de 
la ruta, la cual consiste en la siembra y 
el cuidado de diversas especies de árbo-
les nativos -como ha sido definido por el 
Plan de Silvicultura Urbana del Distrito-. 
La meta es plantar alrededor de 12 mil 

Fenalco Bolívar les recuerda a todos sus afiliados, 
que ya está disponible la nueva plataforma gratui-
ta Domicilio Digital Distrital, que le permitirá agili-

zar y administrar una serie de trámites y documentos 
de carácter público y personal, de forma segura y trans-
parente.

Domicilio Digital Distrital, es una solución de Gobier-
no en línea, cuyo objetivo principal es el de facilitar y 
agilizar los servicios y trámites del ciudadano y de las 
empresas, a través del uso de la tecnología.

Apreciado afiliado, si usted desea conocer más sobre la 
plataforma, escríbanos a tripled.cartagena@gse.com.
co o plataforma.tripled@fenalcobolivar.com.

El Santuario de San Pedro Claver invita a los afiliados a Fenalco 
a participar en la campaña 

Dona un árbol o todos 
los que quieras

árboles en Cartagena, incluyendo algu-
nos sectores del recorrido del Papa en 
su visita a la ciudad. 

Fenalco invita a sus afiliados a que se vis-
tan de verde y se vinculen haciendo dona-
ciones y así poder cumplir con el objetivo.  
Un árbol representa el costo de 30.000 
pesos. Todos podemos participar ha-
ciendo donaciones a la cuenta de aho-
rros Bancolombia  No. 5045-5353102  o 
haciendodonaciones en especie  comu-
nicándose a  rutaverdedelpapafrancis-
co@gmail.com

Conozca la plataforma 
que le ahorrará tiempo para la administración 

de sus trámites y documentos
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De acuerdo al informe de matrículas que presenta 
Fenalco y la Andi, el total nacional de matrículas de 
vehículos nuevos en junio fue de 19.826, que frente 

a las 20.589 unidades matriculadas en junio de 2016, 
representan una disminución de 3,7%. El acumulado del año 
fue 112.974 unidades, con una caída de 3,5% respecto al año 
anterior.

En junio se matricularon 
19.826 unidades nuevas

Informe del Sector 
Automotor

Fenalco Bolívar acompañó al Comité Universidad - Empresa- Estado, con el fin 
de conocer información pertinente y valiosa para la gestión de las empresas 
afiliadas al Gremio.

Como es de costumbre, 
Fenalco participa en el Frente 
de Seguridad Bancario 

apoyando la gestión del sector, 
convocando adicionalmente a los 
centros comerciales que tengan 
sucursales bancarias en su 
interior, a fin de generar acciones 
que ayuden a mitigar los índices 
de fleteos y hurtos, articulando 
con la Policía Metropolitana 
de Cartagena, Departamento 
Administrativo de Tránsito y 
Trasporte Distrital y la Gerencia 
del Espacio Público.

Frente de 
Seguridad 
Bancario

Fenalco se reunió 
con el CUEE

NOTAS ECONÓMICAS
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EVENTOS

Fenalco Bolívar en alianza con Rcn Radio y 
el Centro de Convenciones Cartagena de 
Indias, realizaron en junio  la segunda ver-

sión de la FERIA AUTOMOTRIZ DEL CARIBE en 
su versión 2017.

Este año contamos con la asistencia de más de 
8.000 visitantes, quienes disfrutaron y conocie-
ron los más recientes lanzamientos de las mar-
cas participantes.

Con éxito culminó la segunda versión de la

Feria Automotriz del Caribe 2017
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Agradecemos el apoyo de nuestro patrocinador Districan-
delaria, distribuidor exclusivo de lubricantes Mobil para 
la Costa. Gracias a   las marcas participantes: Audi, Jeep, 
Fiat, Volkswagen, Volvo, Hyundai, Ford, Chevrolet, Mini 
Cooper, Peugeot, Kia, Jaguar, Nissan, Land Rover, Toyota, 
Bmw, Dodge, Honda, Mazda,  Renault, Mercedes Benz, 
Eduardoño, Motocicletas Honda, Dismerca-Auteco Mo-
tos, Masetari, Banco Finandina,  Occiauto: El Crédito de 
Vehículos del Banco de Occidente, Private Teacher, De-
partamento Administrativo de Tránsito y Transporte DATT 

- Circulemos y GNV - Gas Natural Vehicular de Surtigas, 
Seguros Bolívar, Caja Compensación Familiar Comfenalco 
y a la  Policía Metropolitana de Cartagena.
 
Agradecemos a todos los medios  de comunicación que 
estuvieron presentes en el cubrimiento del evento: RCN 
Radio, La Mega, Radio 1, El Tiempo, Casa Productora, El 
Universal, Tico Tres Palacios, César Alandete, Política He-
roica, La Verdad, La Vibrante.com.



DE INTERÉS

Eso dice don Julio Andrade a la som-
bra de una ceiba en su finca. Don 
Julio es una de las 240 personas 

que hacen parte de la Organización 
ASOAGRO, creada en 2004 para cum-
plir con el sueño de los campesinos de 
Montes de María de mejorar su calidad 
de vida, “anteriormente no teníamos 
aspiraciones de nada por la baja pro-
ductividad de la tierra, ahora podemos 
pagar para que nuestros hijos estudien, 
eso ya es un gran logro.”

Montes de María es una de las zonas 
más afectadas por el conflicto armado 
en Colombia, pero la productividad de 
su tierra y los bosques que todavía se 
conservan en estas montañas son un 
imán para que los campesinos se que-
den o retornen. Muchos de ellos ven en 
la paz una oportunidad para mejorar 
sus vidas sin deteriorar la naturaleza de 
la que dependen, pero a pesar de que el 
país mantiene gran parte de su riqueza 
natural, las comunidades que por siglos 
han habitado estos territorios represen-
tan algunas de las poblaciones más po-
bres y vulnerables del país. 

Don Julio como muchos otros campesi-
nos de Colombia sueña con conectar su 
vereda y su organización con empresas 
y habitantes de las ciudades que valo-
ren su esfuerzo por conservar el bosque 
seco, las semillas nativas y sus amadas 
montañas. “Cada quien tiene su parche 
de bosque y eso ha hecho la diferencia 
en las fincas. Cuando llegamos el agua 
era poca y ahora tenemos varios nace-
deros, los árboles nos dan aire puro y 
hoy día vemos más animales que no es-
taban por ahí como el Paujil o la Pava 
congona.”

Estrategias como los mercados de va-
lor son la respuesta a las peticiones de 
don Julio, “tenemos que buscar gente 
y empresas que les interese lo que pro-
ducimos, la mayor oportunidad entra 
por los ojos, queremos que nos visiten 
y vean lo que tenemos, los bosques que 

cuidamos, que tenemos 
productos de calidad, 
cultivados con abonos 
orgánicos y otros pro-
ductos que ni siquiera 
conocen”. 

Los mercados de valor 
reconocen los produc-
tos de la diversidad 
agrícola y natural, pro-
tegida y cultivada por 
comunidades locales 
que fueron víctimas 
del conflicto; como 

una alternativa sostenible de genera-
ción de ingresos. Por eso el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo 
promueve los “Productos de la paz”, e 
invita a empresas y personas de la ciu-
dad a tenderle una mano al campo a 
través del reconocimiento y valoración 
de sus productos locales, de la cultura 
que protegen y del papel fundamental 
que han cumplido las comunidades en 
conservar los bosques. Si usted quiere 
ser parte de esta iniciativa, contáctenos 
(Cel: 3143311273 - 3002848728).

Entre quienes firmaron dicho 
compromiso se encuentran, en-
tre otros, Enrique Peñalosa Lon-

doño, alcalde de Bogotá; Fernando 
Carrillo Flórez, procurador General 
de la Nación; Bruce Mac Master, pre-
sidente de la Andi; Guillermo Botero 
Nieto, presidente de Fenalco; Santia-
go Montenegro Trujillo, presidente 
de Asofondos; Edgardo Maya Villa-
zón, contralor general de la Repúbli-
ca; y Jorge Humberto Botero, presi-
dente de Fasecolda, quien señaló que 
“la transparencia es la cualidad que 
inhibe la corrupción”.

 En los compromisos suscritos, estas 
personas se comprometen, además 
de otras cosas, a crear una alianza es-
tratégica público-privada para luchar 
contra la corrupción y la impunidad; 
apoyar las investigaciones y los es-
fuerzos de las diferentes entidades de 
control como la Fiscalía General de la 
Nación, o la Policía en la protección 
de los derechos, bienes y recursos pú-
blicos; contribuir a la construcción de 
un sistema de alertas tempranas en 
corrupción; vigilar la calidad de obras 
e infraestructura, conforme a priori-
dades, presupuestos y estándares de 
calidad. Boletín PACTO MUNDIAL.

Sectores público 
y privado 
firmaron 
pacto 

contra la 
corrupción

La paz se cocina en las ciudades 
y se produce en el campo

“La vida de nosotros es el campo, aquí vivimos produciendo ñame, yuca, pláta-
no, maíz, miel de abejas, cacao y muchos otros productos. Yo vivo en una vere-
da que se llama Raiceros, aquí hay bastantes pendientes pero no malucas, sino 
productivas, por eso la gente volvió al campo, volvió a los Montes de María, 
aunque no con toda la dignidad del caso”.

1716



NUESTROS AFILIADOS NOS CUENTAN

1918

El servicio de Fianza Inmobiliaria es 
una garantía sólida y confiable que 
le permite a las inmobiliarias afili-

adas a Fianzacredito Inmobiliario del 
Caribe S.A. desarrollar con tranquilidad, 
seguridad y total respaldo, sus contratos 
de arrendamiento.

¿Cómo surge la compañía FIANZACRE-
DITO INMOBILIARIO DEL CARIBE S.A.? 
Adolfo Kleber: Déjeme hacerle una re-
seña histórica de nuestra compañía:la 
sociedad se constituye en octubre de 
2004 como respuesta a la necesidad de 
garantizar la renta de los propietarios de 
inmuebles que los entregan en adminis-
tración a las diferentes inmobiliarias de 
la ciudad y de la región.

En el año del 2015 iniciamos un proceso 
de expansión a otras ciudades de la Costa 
Caribe, a la fecha atendemos inmobilia-
rias de las ciudades de Cartagena, Santa 
Marta, Sincelejo, Barranquilla y Montería.

¿A quién va dirigido el servicio de fianza 
inmobiliaria?
Adolfo Kleber: El servicio de Fianza In-
mobiliaria lo obtienen las inmobiliarias 
afiliadas a Fianzacredito Inmobiliario 

del Caribe S.A., como un valor agregado 
al servicio prestado a los propietarios de 
los inmuebles.

¿Cómo funciona la garantía inmobiliaria 
y que cobertura tiene?
Adolfo Kleber: Fianzacredito le garantiza 
el pago de los cánones de arrendamien-
to hasta por treinta y seis (36) meses 
cuando el arrendatario incumpla, mien-
tras esté ocupado el inmueble y durante 
el proceso de restitución del mismo, al 
igual que el valor de los servicios públicos 
y cuotas de administración afianzados.

¿Qué beneficio obtienen los propieta-
rios y las inmobiliarias que acceden a 
este servicio de fianza inmobiliaria?
Adolfo Kleber: La fianza inmobiliaria es la 
garantía más sólida que existe en el mer-
cado, por su naturaleza no puede ser can-
celada unilateralmente por la afianzado-
ra. Entre los principales beneficios están:

•	 Para las inmobiliarias y propietarios la 
renta generada por los contratos de 
arrendamiento incumplidos siempre 
estará garantizada, el flujo de dineros 
por concepto del arrendamiento no se 
detendrá si se incumple el contrato de 

arriendo. La inmobiliaria 
no compromete su capi-
tal y mantiene su cartera 
al día.
•	 Realizamos estudios 
de análisis financieros 
y de riesgo para sus po-
tenciales arrendatarios. 
La inmobiliaria afiliada 
no distrae recursos en el 
estudio de solicitudes, se 
especializa en atender a 

En días pasados, Fenalco Solidario renovó 
certificado en Responsabilidad Social a Aguas 
de Cartagena S.A. E.S.P. gracias a su liderazgo, 

compromiso y contribución con la sostenibilidad 
del planeta y las futuras generaciones. 

El doctor Jesús García García gerente de la empresa 
recibió el galardón.

La Fianza
el respaldo eficaz en rentas seguras y puntuales

Adolfo Kleber Hernández, Gerente de Fianzacrédito Inmobiliario del Caribe S.A.

sus clientes y generar nuevos negocios. 
•	 Oportuna respuesta a las solicitudes 

radicadas por los asesores y atención 
personalizada.

•	 La inmobiliaria afiliada sólo realiza ges-
tión de cobro el primer mes de mora 
al arrendatario, evita constitución de 
departamento de cobranza y cartera.

•	 Fianzacredito Inmobiliario del Cari-
be S.A. se encarga de adelantar a sus 
costas los procesos jurídicos contra los 
arrendatarios en mora, por cuenta de 

la inmobiliaria. La inmobiliaria afiliada 
no distrae recursos en la gestión de co-
bro jurídico, no se distrae de su objeto 
social y se especializa en captar nuevos 
inmuebles y generar nuevos negocios.

•	 Capacitaciones y cursos de actualiza-
ciones periódicas, para la profesionali-
zación del sector inmobiliario.

•	 Para los asesores de las inmobiliarias 
afiliadas tenemos un programa de incen-
tivos por las solicitudes afianzadas, adi-
cionalmente, cada semestre se realiza el 
evento de premiación e integración. 

•	 Costos de estudios mínimos y valores fijos. 
•	 Hacemos parte de la Asociación Nacio-

nal de Afianzadoras, a través de la cual 
tenemos presencia a nivel nacional, lo 
que nos permite recibir documenta-
ción de arrendatarios de cualquier ciu-
dad de Colombia. 

Fianzacredito Inmobiliario del Caribe 
S.A., es el aliado estratégico de las inmo-
biliarias para desarrollar sus contratos de 
arriendo, con nuestro servicio aportamos 
crecimiento al sector inmobiliario de la 
ciudad y de la región, siendo este uno de 
nuestros compromisos y valores.

Amigo inmobiliario, 
pregunte por nuestros servicios!.

Por quinto año 
consecutivo 

Aguas de Cartagena es 
certificado por Fenalco 

Solidario
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Felicidades al Restaurante La Tinaja 
por sus 39 años de aporte a la gastronomía 

cartagenera
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Agosto

Fechas para 
recordar

¿Sabías 
que?

En atención a la entrada en vigencia de la 
Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Po-
licía y Convivencia, es obligatorio para el 

ejercicio de cualquier actividad: comercial, 
industrial, de servicios, social, cultural, de re-
creación, de entretenimiento, de diversión con 
o sin ánimo de lucro, o que siendo privadas, 
trasciendan a lo público; que se desarrolle o no 
a través de establecimientos abiertos o cerra-
dos al público, además de los requisitos pre-
vistos en normas especiales, cumplir previa-
mente a la iniciación de la actividad económica 
con emitir comunicación de la apertura del 
establecimiento, al Comandante de estación 
o subestación de policía del sector donde fun-
ciona el mismo, por el medio más expedito o 
idóneo, que para tal efecto establezca la Policía 
Nacional.

Guía Cartagena, tiene en exclusiva para 
todos los afiliados a FENALCO un des-
cuento de lanzamiento del 50% sobre el 
valor de la tarifa anual hasta el 31 de 
Julio de 2017. Para disfrutar de este be-
neficio, pague a través de la web www.
guiacartagena.com.co/anunciate  con 
el código promocional FENALCO-
BOL, o solicite la visita de un asesor al 
3004632378.

Facebook: @guiactg
Instagram: guiactg

Entre las ventajas que ofrece este portal 
a los empresarios, sobresale la posibi-
lidad de que estos puedan publicar sin 
ningún costo, todas las ofertas y promo-
ciones que quieran, las cuales serán vi-
sualizadas entre las personas que hayan 
descargado la APP en su celular o que 
accedan a la sección de ofertas a través 
de la web. Estas ofertas también podrán 
ser compartidas en las redes sociales sin 
ningún costo.

Para complementar el directorio, el por-
tal cuenta con otras secciones de comer-
cio que pone a disposición del público 
en general, como son los cupones y cla-
sificados, sin dejar de brindar la mayor 
información turística, de la ciudad, even-
tos, carteleras de cine, noticias y más.

Guía Cartagena, es una marca registrada 
Por Tacticad Estrategia Publicitaria S.A.S. 
y cuenta con todos los respaldos legales 
y empresariales para brindar total fiabili-
dad y satisfacción a sus clientes.

El pasado 1 de Julio, se lanzó oficial-
mente el principal directorio comer-
cial, empresarial y de profesionales 

de Cartagena, una propuesta dirigida al 
público local y que promete darle a los 
emprendedores y empresarios consoli-
dados, la oportunidad de dar a conocer 
sus productos y servicios eficazmente 
en internet por un bajo costo.

Guía Cartagena se encuentra disponible 
en formato de página web y Aplicación 
para celulares, tablets y otros dispositi-
vos, para acceder diríjase a  www.guia-
cartagena.com.co o en su tienda de APP 
busque e instale Guía Cartagena APP en 
dispositivos IOS & Android.

A partir de este momento, todos los 
empresarios podrán dar a conocer sus 
negocios en internet a través de MINI-
SITES  en los que el anunciante podrá 
compartir la información más relevante 
de su negocio, como logo, información 
de contacto, redes sociales, productos 
y servicios, fotos, video, y demás infor-
mación complementaria que será con-
sultada por los usuarios a través de los 
buscadores en la web y app.

Guía Cartagena
el aliado de empresarios y emprendedores 

en internet 4

7
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Muchos minoristas de formatos 
tradicionales se esfuerzan por 
darse a conocer y vender por 

medios virtuales como el celular. La no-
vedad es que ahora lo mismo sucede con 
los e-retailers que también se afanan en 
establecer locales que complementen 
su oferta cibernética. Una nota del por-
tal Shopping Centers Today ilustra cómo 
los comercios virtuales, llamados tam-
bién e-retailers, han visto la necesidad 
de extender su negocio a un local para 
seguir aumentando sus ventas y merca-
dear su marca. En EE UU unos 50 e-re-
tailers reconocidos están dando el salto 
a espacios físicos. El primer paso es abrir 
pop-ups, o tiendas temporales. La razón 
es que en esta etapa inicial, los contra-

tos de arrendamiento por largos perio-
dos son muy costosos para un minorista 
cibernético, así que los pop-ups que en 
su mayoría tienen contratos de arrenda-
miento cortos, que van desde un solo 
día hasta doce meses, permiten a estos 
comerciantes ir con cautela El próximo 
paso es abrir una tienda permanente en 
localidades estratégicas. Luego abren lo-
cales en otras ciudades importantes. Los 
consumidores estadounidenses en ge-
neral están dispuestos a comprar ropa o 
accesorios en línea a un minorista con 
una tienda en su área. Podría sorpren-
der el hecho de que los cibercomercian-
tes incurran en gastos adicionales para 
operar en tienda física, pero estos em-
presarios entienden que es muy impor-

Tiendas físicas vs. Virtuales 
¿Falso dilema?

tante para su negocio tener una tienda 
en una localidad estratégica. Así lo com-
prende Amazon al abrir un local físico 
a comienzos de este año y al comprar 
hace un par de semanas al supermerca-
do Whole Foods. Amazon está pasando 
de la web a la góndola. Esta operación 
se convierte, hasta el momento, en la 
noticia empresarial del 2017.




